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SOLICITUDES CANTIDAD 

Asesoría  6 

Formación de Organizaciones  0 

TOTAL 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Atentamente, 

 
Dra. Evelyn Valoy 

Enc. División Jurídica 
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Periodo Enero – Marzo 2022 

 

 
 

 
No. Servicio    Solicitudes 

 En este periodo, la Unidad Jurídica, con las nuevas estrategias implementadas, logramos 

brindarle asesoría a más cantidad de Artesanos que lo habitual sobre el procedimiento para 

la incorporación de Asociación Sin Fines de Lucros (ASFL) tanto vía correo electrónico 

como vía llamadas de los cuales podemos citar (vía correo): Gleny González, Artesana 

del Municipio de Boca Chica, Provincia Santo Domingo; Daveida Taveras, Artesana de 

la Provincia La Vega; Belqui Pérez, Artesana del Municipio de Boca Chica, Provincia 

Santo Domingo; Precide Lebrón, Artesana del Municipio de la Mata de Farfán, Provincia 

San Juan de la Maguana, y (vía llamadas): Jenny Miniño e Inmacula Marte, Artesana 

de la Provincia Montecristi. 

 

     
 
      
 
      Unidad 6 

 Nota: En esta oportunidad nos atreveríamos a decir que estamos muy cerca de la meta, 
ya que tenemos alrededor de 4 grupos de Artesanos con una membresía entre 5 y 7 
miembros cada uno, la cual se encuentra haciendo el procedimiento al “pie de la letra” 
para incorporarse como ASFL. Los mismos utilizan las diferentes vías que disponemos 
para noticiarnos como van con el proceso, así como también para aclarar algunas dudas 
que van surgiendo en el camino.  
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